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VSCSM-PARCUCUTA-084 

 
 

EDICTO PARCU No. 084-2013 
 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL PUNTO DE ATENCION REGIONAL CUCUTA 
 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO CONTEMPLADO EN EL ARTICULO 45 DEL DECRETO 01 DE 1984 Y AL CAPÍTULO 
III ARTÍCULO 18 NUMERAL 3 DE LA RESOLUCION 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
HACE SABER:  

 
Que en el expediente No. GBF-08291X  se ha proferido Resolución No. VSC-000487 DEL 30 DE MAYO DEL 2013, por 
parte de la VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA DE LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, para lo cual se remitió oficio al señor DUBIAN ARSENIO NAVAS PEÑARANDA, mediante Radicado 
20139070004941 (Folio 73).  Verificado el expediente, se observa que a la fecha no ha sido posible efectuar la 
notificación personal, por lo que se debe proceder mediante edicto.  
 
Que, la mencionada Resolución No. VSC-000487 DEL 30 DE MAYO DEL 2013, en su parte resolutiva dice: 
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Se advierte que en contra la Resolución No. VSC-000487 DEL 30 DE MAYO DEL 2013, procede el Recurso de 
Reposición, el cual debe ser impetrado dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, ante la Vicepresidencia 
de Seguimiento Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería.   
 
Para notificar la anterior providencia, se fija el presente edicto, en  lugar visible y público del Punto de Atención Regional 
Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería, por un término de CINCO (05) días hábiles, a partir del DIEZ (10) de 
DICIEMBRE del 2013 a las 8:00 a.m., y se desfija el día DIECISÉIS  (16) de DICIEMBRE del 2013 a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 
 

 
 
 

ING. MARISA FERNANDEZ BEDOYA 
COORDINADORA DEL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 
 

Proyectó: Javier Gelvez 
Copia: Expediente 
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